
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 8 de abril de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00263 informando 

que se recibió escrito de subsanación por parte de la demandada 

COLPENSIONES, en tiempo. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

subsanación presentado por la demandada se ajusta a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda.  

 

 

SEGUNDO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las ONCE (11:00 am) del día LUNES TREINTA Y 

UNO (31) DE MAYO DEL AÑO 2021. 

 

 

TERCERO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 
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antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

 

CUARTO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2021. Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 marzo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00066 informándole 

que se practicó notificación personal a la demandada COLPENSIONES 

entidad que a través de apoderado presentó escrito de contestación en 

tiempo y que la accionada PROTECCIÓN presentó contestación a la 

demanda. Sírvase proveer.  

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a revisar los 

escritos de contestación presentados por las demandadas, encontrando 

que se ajustan a los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS.  

 

Se advierte que la demandada PROTECCIÓN, presentó escrito de 

contestación sin haberse practicado diligencia de notificación personal, por 

lo que se tendrá notificada por conducta concluyente en los términos del 

artículo 301del CGP.  

 

De igual manera se ordenará correr el término para la reforma a la 

demanda, como quiera que por no haberse realizado notificación personal 

a PROTECCIÓN no fue posible contabilizar el término establecido en el 

artículo 28 del CPTSS.  

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LUISA MARÍA EUSSE CARVAJAL 

quien se identifica con C.C. 1.037.628.821 y T.P. 307.014 del C.S. de la J., 

como apoderada de la demandada PROTECCIÓN S.A. También se 

reconoce personería a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS quien se identifica con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del C.S. de la J., 

como apoderada principal y a la Dra. GIOMAR ANDREA SIERRA 

CRISTANCHO quien se identifica con C.C. 1.022.390.667 y T.P. 288.886 del 

C.S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES.   

 

 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada PROTECCIÓN S.A. 
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ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021 Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda, por parte de las 

demandadas. 

 

 

CUARTO: CORRER EL TÉRMINO DE REFORMA DE LA DEMANDA de conformidad 

con lo establecido en el  artículo 28 del  CPTSS  para que si  la parte actora 
desea, presente reforma a la demanda. 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 3 de marzo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00097 informando 

que se recibió escrito de subsanación por parte de las demandadas 

Colpensiones y Protección S.A, en tiempo. Sírvase proveer. 

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.12 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que los escritos de 

subsanación presentados por las demandadas se ajustan a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda.  

 

SEGUNDO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las ONCE (11:00 am) del día MARTES 

VEINTICINCO (25) DE MAYO DEL AÑO 2021. 

 

TERCERO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 
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 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

CUARTO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2021. Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 3 de marzo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00102 informando 

que se recibió escrito de subsanación por parte de la demandada, en 

tiempo. Sírvase proveer. 

 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

subsanación presentado por la demandada se ajusta a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda.  

 

SEGUNDO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (09:00 am) del día JUEVES VEINTISIETE 

(27) DE MAYO DEL AÑO 2021. 

 

TERCERO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 
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 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

CUARTO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2021 Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00144 informándole 

que se presentó escrito de contestación. Sírvase proveer.  
 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a revisar el 

escrito de contestación presentado por la demandada, encontrando que 

se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS.  

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HARRY HOFMAN MUÑOZ CALVO 

quien se identifica con C.C. 80.234.898 y T.P. 186.898 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandada HILDA CONSUELO MATEUS PINZÓN, en 

calidad de propietaria del establecimiento comercial Panadería y Pastelería 

MATTY, conforme al poder debidamente conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda.  

 

TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA DEL DIA 

MIERCOLES VEINTISEIS (26) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTI UNO (2021). Se 

advierte a las partes que, una vez culminada la mencionada audiencia, se 

dará inicio a la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO regulada en el 

artículo 80 del CPTSS. 
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CUARTO: Tener por NO REFORMADA la demanda.   

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021   Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 3 de marzo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00194 informando 

que se recibió escrito de subsanación por parte de las demandadas 

SKANDIA y COLPENSIONES, en tiempo. Sírvase proveer. 

 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que los escritos de 

subsanación presentados por las demandadas se ajustan a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. DIEGO ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ RAMÍREZ, identificado con C.C. 1.020.786.332 y T.P. 315.134 del 

C.S de la J., como apoderado la demandada SKANDIA FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido. 

 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda, por las demandadas 

COLPENSIONES y SKANDIA.  
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TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (09:00 am) del día LUNES TREINTA Y 

UNO (31) DE MAYO DEL AÑO 2021. 

 

 

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 
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Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

 

QUINTO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2021 Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. OMAR TRUJILLO POLANIA quien se 

identifica con C.C 1.117.507.855 y T.P. 201.792 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

  

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por ILEANA MARIUXI HERRERA SERNA contra RADIO 

TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA - RTVC., por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de agosto 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2020-00279 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 



admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021. 

 

  

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el inciso 4º del artículo 

6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

2.- No se indicó en el poder otorgado por el demandante expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, en atención a lo dispuesto en 

el Art. 5 inciso 1 del Decreto 806 de 2020.   

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. GINA PAOLA FERNANDEZ 

RODRIGUEZ quien se identifica con C.C 52.487.150 y T.P. 209.416 del C.S. de 

la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2020-00361 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 



CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el inciso 4º del artículo 

6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

2.- No se indicó en el poder otorgado por el demandante expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, en atención a lo dispuesto en 

el Art. 5 inciso 1 del Decreto 806 de 2020.   

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. MAURICIO FORERO GARCIA quien 

se identifica con C.C 52.487.150 y T.P. 209.416 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2020-00381 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 



CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el inciso 4º del artículo 

6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

2.- No allega las pruebas “3.1.12. Carta de terminación del contrato de 

trabajo. Y 3.1.16. Recomendaciones del médico en consulta”, las cuales 

anuncia que aporta en el libelo de la demanda.  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LUZ MERY CAMPIÑO MORALES 

quien se identifica con C.C 43.076.524 y T.P. 94.831del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2020-00472 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 



CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. REINALDO CABALLERO FARFAN 

quien se identifica con C.C 17.180.811 y T.P. 169.050 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

  

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por JHONNATAN JAVIER ULLOA ORTIZ contra PABLO 

HERNÁNDEZ MEJÍA, y contra la sociedad COMERCIALIZADORA JABALÍ S.A.S., 

por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

45

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2020-00482 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 



admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LUZ MARY RINCON DUARTE 

quien se identifica con C.C 39.737.827 y T.P. 83.484 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

  

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por JUAN ANDRES GUERRERO CARREÑO contra 

GRUPO 5G S.A.S., por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2020-00484 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 



admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020. – En la fecha 

al Despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2020-00485, 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.-El poder es insuficiente para actuar en la presente demanda, pues se 

advierte que el mismo únicamente permite demandar a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS SA, 

pero en tratándose de demandas de nulidad de traslado de régimen 

pensional es necesario demandar a las entidades administradoras del RAIS 

y del RPMPD.  

 

2.- La pretensión 1ª contiene hechos, situación que contraviene lo 

establecido en el numeral 6º del citado artículo 25, situación que debe ser 

corregida. 

 

3.- No se indicó en el poder otorgado por el demandante expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, en atención a lo dispuesto en 

el Art. 5 inciso 1 del Decreto 806 de 2020.   

 

4.- A folios 43 del  expediente se anexa “Certificado Emitido por 

COLFONDOS” y a folios 44 a 47 se anexan copias de Bono pensional, 

documentos que no están enlistado ni dentro de los anexos y pruebas 

aportadas sin cumplir lo establecido en el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ANDRES JIMENEZ SALAZAR, quien 

se identifica con C.C 79.158.812 y T.P. 48.736 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

428



 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el inciso 4º del artículo 

6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

2.- No allega la prueba “11. En (61) folios copia de las planillas de APORTES 

AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE 2016 A 2019.”, la cual anuncia que 

aporta en el libelo de la demanda, sin cumplir lo establecido en el numeral 

9 del artículo 25 del CPTSS 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dr. PEDRO FELIPE DUARTE PULIDO 

quien se identifica con C.C 1.018.479.297 y T.P. 344.840 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

 

105

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2020-00488 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 



CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN MANUEL DAVILA SUAREZ 

quien se identifica con C.C 3.744.758 y T.P. 168.179 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

  

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por SANDRA YOLIMA GONZALEZ FRANCO contra 

BANCOLOMBIA S.A., por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

CPTSS.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2020-00492 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 



TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALFREDO JAIME RODRÍGUEZ 

GARRETA quien se identifica con C.C 19.384.602 y T.P. 88.039 del C.S. de la J., 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

  

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por MÓNICA ANDREA GRANADOS ARIZA contra 

BANCOLOMBIA S.A., por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2020-00496 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 



admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 
 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el inciso 4º del artículo 

6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

2.- En los hechos de la demanda no se menciona el lugar de prestación del 

servicio, situación que debe ser corregida. 
 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. PEDRO DE JESUS LIZARAZO GOMEZ 

quien se identifica con C.C 79.100.946 y T.P. 46.624 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2020-00502 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 



CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el inciso 4º del artículo 

6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

2- No allega las pruebas “c) Reclamación y/o Derecho de Petición 

presentado antes las encartadas y f) Constancia de remisión y de recibido 

por las encartadas del Derecho de Petición formulado por el actor”, las 

cuales anuncia que aporta en el libelo de la demanda.  

 

3.- No se aporta pruebas de haber agotado la reclamación administrativa 

ante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en 

atención a lo dispuesto en el Artículo 6 del CPT y SS y Art. 26 numeral 5 del 

CPT y SS.  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FABIO ALEJANDRO GÓMEZ 

CASTAÑO quien se identifica con C.C 1.018.414.979 y T.P. 237.180 del C.S. de 

la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de marzo 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2021-00059 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 



TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el inciso 4º del artículo 

6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JOSE ABRAHAM VILLATE TORRES 

quien se identifica con C.C 79.907.615 y T.P. 151.353 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de marzo 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario no. 2021-00071 

informádole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  



CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

 

1.- A folio 177 de expediente se anexa documento titulado “Historia laboral 

para bono pensional del afiliado”, este documento no está enlistado ni 

dentro de los anexos y pruebas aportadas sin cumplir lo establecido en el 

numeral 9 del artículo 25 del CPTSS. 

 

2- No allega prueba enunciada como “Extracto de pensión obligatoria 

emitido por PROTECCION. En 2 folios”, y la prueba enunciada como “Historial 

laboral emitida por PROTECCION. En 23 folios” solo tiene 15 folios por lo que 

se debe corregir esta situación.   

 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. GUILLERMO FINO SERRANO quien 

se identifica con C.C 19.403.214 y T.P. 35.932 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2021-00115 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 



CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. Por Estado  
No. 38 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  

             
   ______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00122 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 
 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda de manera simultánea a las demandadas como lo exige el inciso 

4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. PABLO ANTONIO TAUTIVA 

PARRADO quien se identifica con C.C. 11.449.550 y T.P. 248.638 del C.S. de la 

J., como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2021. Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00123 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. MÓISES DAVID MUÑOZ ROJAS 

quien se identifica con C.C. 1.060.653.195 y T.P. 324.113 del C.S. de la J., 

como apoderado de la demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

 

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por PIEDAD ELISA RIVERA SERNA en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES por 

reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
Lph 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2021. Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00126 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda de manera simultánea a las demandadas como lo exige el inciso 

4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CÉSAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA quien se identifica con C.C. 80.211.681 y T.P. 194.439 del C.S. de 

la J., como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2021. Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00152 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda de manera simultánea a las demandadas como lo exige el inciso 

4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

2. No allega ninguna de las pruebas enunciadas en su acápite, por lo que 

deberá allegarla al plenario si pretende sea tenida en cuenta como prueba, 

lo anterior de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 del CPTSS. 

 

3. Los hechos obrantes en los numerales 1, 2, 3 y 4 contienen varias 

situaciones fácticas que deben separarse y clasificarse de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 7º del citado artículo 25. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

13



PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. AIDA LUZ  CORREDOR RENGIFO 

quien se identifica con C.C. 31.262.379 y T.P. 41.448 del C.S. de la J., como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  

 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2021. Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00156 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JHON JAIRO CABEZAS GUTIÉRREZ 

quien se identifica con C.C. 80.767.790 y T.P. 161.111 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandante en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  

 

 

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por ROSAURA AGUILAR MORENO en contra 

de HOSPITAL SANTA CLARA III NIVEL E.S.E de Bogotá, hoy subred integrada 

de servicios de salud Centro Oriente E.S.E por reunir los requisitos establecidos 

en el artículo 25 del CPTSS.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada HOSPITAL SANTA 

CLARA III NIVEL E.S.E de Bogotá, hoy subred integrada de servicios de salud 

Centro Oriente E.S.E de conformidad con lo establecido en el parágrafo del 

artículo 41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
Lph 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2021. Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00180 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. DIEGO ARMANDO ROA MUÑOZ 

quien se identifica con C.C. 1.010.208.228 y T.P. 296.881 del C.S. de la J., 

como apoderado de la demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

 

SEGUNDO: Aceptar, el impedimento presentado por el Dr. Diego Armando 

Roa Muñoz. 

 

 

TERCERO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por ERIKA DANIELA SÁNCHEZ CUEVAS contra la 

ELIZABETH CUESTA CASTAÑO., por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 25 del CPTSS.  

 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la demandada de conformidad con lo establecido 

en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2021. Por Estado No. 

038 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

lph 
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